
 

 

INICIATIVA DEL DIP. CLEMENTE CASTAÑEDA HOEFLICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO, CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

INCISO A) DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El suscrito, Clemente Castañeda Hoeflich, diputado integrante del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano, 

de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en el artículo 71, fracción II de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 

78 del Reglamento de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, someto a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el inciso a) de la Fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desplazamiento forzado interno, con 

base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Los Principios Rectores del Desplazamiento Interno de la Organización de las Naciones Unidades (ONU), 

definen el fenómeno de desplazamiento forzado interno en los siguientes términos: 

“…las personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o lugar de 

residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de 

violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el ser 

humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida”.  

La necesidad de buscar un lugar donde se puedan refugiar de dichos actos de violencia vulnera severamente la 

dignidad de la ciudadanía y constituye un hecho victimizante que a su vez provoca fragmentación y desintegración 

de familias o comunidades, por lo que debe ser abordado por las autoridades con responsabilidad y políticas 

eficaces.  

En el informe “Derechos humanos de los migrantes y otras personas en el contexto de movilidad humana en 

México” presentado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) de fecha 18 de agosto de 

2014, enuncia que la principal causa del desplazamiento forzado interno en México es la situación de violencia.  

En este mismo sentido, recientemente, la Comisión Nacional de Derechos Humanos publicó el primer Informe 

Especial sobre Desplazamiento Forzado Interno en México, en donde refleja que este es un problema que afecta 

más de 35,000 personas, y que ha ido en aumento principalmente por la escalada de violencia en diversas regiones 

del país, y vinculado directamente al combate al crimen organizado. En este sentido, se señala que la mayoría de 

las víctimas de esta problemática son personas que huyen de la presencia criminal en sus lugares de residencia, de 

extorsiones, conflictos internos permanentes, operaciones militares y proyectos de infraestructura en desarrollo.  

En el mismo sentido, en el año 2015, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) señaló que el 

desplazamiento forzado interno ha sido relacionado primordialmente con la violencia que generan los grupos del 

crimen organizado, pero destacando también los megaproyectos de desarrollo como causantes de este fenómeno. 

En este sentido, el Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Pro Juárez publicó en el año 2010 un estudio 

donde se señala a los proyectos de las 70 hidroeléctricas que se están desarrollando en el país como los causantes 

de la migración de más de 170 mil personas.  

El mencionado informe de la CNDH señala al Estado de Tamaulipas como la entidad que tiene el mayor número 

de víctimas, contando con 20,000 desplazados, seguido del Estado de Guerrero con 2,165 casos, Chihuahua con 

2,008 desplazados, Veracruz con 1,131 casos, Sinaloa con 1,065, Michoacán con 728 casos, Durango con 430, 
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Oaxaca con 250 y Chiapas con 128. Vale la pena destacar que Internal Displacement Monitoring Center estimó que 

para finales de 2014 había aproximadamente 281,400 desplazados internos en México.  

Vale la pena destacar que, de acuerdo a distintos estudios, aproximadamente el 80 por ciento de las víctimas de 

este fenómeno son del género femenino, las cuales se ven expuestas a sufrir otros delitos como abuso sexual, 

desaparición forzada, asesinatos o secuestros.  

II.La CIDH externó su preocupación acerca de que las autoridades no reconozcan plenamente la magnitud del 

problema que representa el desplazamiento forzado interno, lo que impacta en la falta de datos fiables y 

diagnósticos sobre el grave impacto que este fenómeno tiene en el país. 

De esta manera, a pesar de la grave presencia y las consecuencias de este fenómeno, que constituye una violación a 

los derechos humanos, nuestro país no cuenta con los instrumentos jurídicos necesarios para diagnosticar la 

problemática, ni tampoco para hacerle frente desde una perspectiva integral, basada en el respeto a la integridad y 

los derechos de las personas, la reparación del daño y la no repetición de los hechos victimizantes. 

Este vacío institucional se reproduce en los tres órdenes de gobierno, dado que los gobiernos locales no cuentan 

con la capacidad para enfrentar este fenómeno y proteger los derechos de las víctimas de desplazamiento forzado 

interno. 

Los esfuerzos realizados por la CNDH para atender este fenómeno, como el mencionado Informe Especial y un 

protocolo de actuación que emitirán próximamente, representan un avance significativo, sin embargo, se requiere 

de una política de Estado integral que sea capaz de atender las causas de este problema, enfrentar sus 

consecuencias y brindar atención integral a las víctimas.  

La CIDH, a su vez recomendó elaborar un diagnóstico nacional sobre desplazamiento interno forzado en México y 

adoptar una política nacional para abordar dicho fenómeno conforme a los estándares internacionales en la materia. 

Por ello, en Movimiento Ciudadano estamos convencidos que debe atenderse el llamado de la CNDH, 

específicamente, lo relativo a la expedición de una Ley General que abarque las medidas de asistencia legal y 

jurídica a la población, que garantice la investigación y seguimiento de cada caso, el restablecimiento de los 

derechos y la defensa de los bienes afectados, así como el establecimiento de las normas de seguridad frente a la 

delincuencia organizada y para el regreso voluntario de los ciudadanos desplazados a su zona de origen, o bien, 

para su reubicación. 

Mediante la presente iniciativa, Movimiento Ciudadano propone que se atienda la recomendación de los 

organismos internacionales para que México legisle en materia de desplazamiento forzado interno, iniciando con la 

expedición de una legislación general que siente las bases de una política de Estado capaz de enfrentar este 

fenómeno. Por ello, planteamos una reforma al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con la cual se faculte al Congreso de la Unión para emitir la legislación general en materia de 

desplazamiento forzado interno.  

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos presentar ante esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto 

de:  

DECRETO 

Que reforma el inciso a) de la Fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos  
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ARTÍCULO ÚNICO. - Se reforma el inciso a) de la Fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:  

I a XX […] 

XXI. Para expedir: 

a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de 

secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, 

desplazamiento forzado interno, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, así como electoral. 

[…]  

b) ac) […] 

XXII a XXX […] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. -El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. - Una vez publicado el decreto en el Diario Oficial de la Federación, el Congreso de la Unión contará 

con un plazo no mayor a 180 días para expedir la Ley General de Desplazamiento Forzado Interno, debiendo 

contemplar como mínimo los derechos de las víctimas de este fenómeno, las obligaciones del Estado en la materia, 

las medidas preventivas y de no repetición del daño, los mecanismos de investigación, las medidas de atención 

integral y reparación del daño, y las sanciones.  

Mayo de 2016 

LXIII Legislatura 

Clemente Castañeda Hoeflich 
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